RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006200, Ent. N° 5443/13)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud (A.S.S.E.), relacionada con el cobro de la licencia generada y no gozada por parte de la ex funcionaria  Contadora Isabel Segade;
RESULTANDO: 1) que según surge de los antecedentes remitidos  la Contadora Segade presentó renuncia al cargo presupuestal Técnico III Contador, perteneciente a la Unidad Ejecutora 04 – Centro Hospitalario Pereira Rossell y a la Encargatura como Directora de la Dirección Recursos Económicos y Financiero de ASSE por haber obtenido un cargo por Concurso en la Junta Departamental de Montevideo;

 2) que el Directorio de A.S.S.E. dispuso, por Resolución de 29 de agosto de 2012, aceptar la renuncia presentada al cargo; 

 3) que habiendo gestionado la Contadora Segade el cobro de la licencia generada y no gozada, se planteó la consulta respecto a si la misma se halla desvinculada definitivamente de la Administración Pública a los efectos de que se configure el derecho al cobro de los haberes referidos;

4) que de obrados surge que la Junta Departamental no acepta la transferencia de los días de licencia generados y no gozados por la Contadora Segade en A.S.S.E.; 
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 8 de la Ley Nº 16.104, de 23/01/90, edicta que en todos los casos de ruptura de la relación funcional se deberá abonar al funcionario cesante el equivalente en dinero por las licencias ordinarias que hubieren generado y no gozado;

2) que el Decreto Reglamentario, de 24 de febrero de 2010, que regula el régimen de pago de las licencias generadas y no gozadas en los casos de ruptura de la relación funcional, establece que los funcionarios alcanzados por la Ley Nº 16.104 “que renuncien para ocupar otro cargo público en la Administración Central o en los  Servicios Descentralizados y tengan licencia ordinaria pendiente de goce, la transferirán al nuevo organismo”;

3) que, asimismo, dispone que “a los efectos dispuestos por el Artículo 8 de la Ley 16.104 se entiende que la ruptura de la relación funcional se produce cuando el funcionario se desvincula definitivamente de la Administración Pública”;

4) que una interpretación armónica de ambas disposiciones, implica sostener que cuando el funcionario decide prestar funciones en un Organismo distinto de la Administración Central o de los Servicios Descentralizados existe una ruptura definitiva de la relación funcional;

5) que, por tanto, al haber renunciado a su cargo en un Servicio Descentralizado y haber entablado un nuevo vínculo laboral en la Junta Departamental donde no se prevé el traspaso preceptivo de la licencia generada y no gozada, la ex funcionaria Segade se ha desvinculado definitivamente de la Administración y, de esta manera, se configura el derecho al cobro de la licencia generada y no gozada;

6) que sostener lo contrario implicaría la configuración de un enriquecimiento injusto de la Administración en perjuicio de la ex funcionaria pues ésta habría generado su licencia en los Ejercicios trabajados para aquella y, sin embargo, se vería privada de gozarla y/o cobrarla;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada.
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